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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 29 de abril de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se publican 
resoluciones recaídas en expedientes en materia de vivienda.

intentada la notificación personal y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, mediante el presente anuncio se ponen 
en conocimiento de los interesados las siguientes resoluciones:

EXPDTE. FEcHA 
RESoLuc.

SEnTiDo 
RESoLuciÓn REcuRREnTE cEnTRo 

DiREcTiVo
22937/12 22-03-12 DESESTiMAToRiA ERnESTo GAViRA AGuALLo Y MARÍA VicToRiA DoBLADo PÉREZ DEL. PRoV.
23014/12 22-03-12 DESESTiMAToRiA AnTonio RoMERo RAMoS DEL. PRoV.
23022/12 23-03-12 DESESTiMAToRiA JuAn MAnuEL RAMÍREZ TEY DEL. PRoV.
22975/12 22-03-12 DESESTiMAToRiA JoSÉ MAnuEL MELERo RAMoS DEL. PRoV.
23130/12 5-06-12 DESESTiMAToRiA MARÍA DoLoRES MonTES DoMÍnGuEZ DEL. PRoV.
23011/12 23-3-12 DESESTiMAToRiA JoSÉ MARÍA cABELLo GÓMEZ DEL. PRoV.
24239/13 8-2-13 DESESTiMAToRiA MAGDALEnA BERMÚDEZ MoREno DEL. PRoV.
23575/12 2-10-12 inADMiTiDA Fco. JAViER PEÑA RoDRÍGuEZ DEL. PRoV.
23547/12 2-10-12 DESESTiMAToRiA BRAHiM SBAi BouHJiLi DEL. PRoV.

23281/12 10-11-11 DESESTiMAToRiA JESÚS SALVADoR SALAS RoMERo Y M.ª DEL cARMEn cASTiLLo 
cRESPo DEL. PRoV.

23422/12 2-10-12 DESESTiMAToRiA AnTonio JESÚS SEViLLAno MoREno Y M.ª ÁnGELES PLAZA 
MARTÍn DEL. PRoV.

22935/12 13-3-12 inADMiTiDA JoSÉ AnTonio MARTÍn PEREA DEL. PRoV.
23252/12 29-6-12 DESESTiMAToRiA LucÍA MÍGuEZ cABEZA DEL. PRoV.

Asimismo, se indica que el texto completo de dichas Resoluciones se encuentra a disposición de los 
respectivos interesados en el Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta consejería 
de Fomento y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, primera planta, en Sevilla, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que les asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el correspondiente Juzgado de lo 
contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley.

Sevilla, 29 de abril de 2013.- El Secretario General Técnico, Emilio García Fernández.
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